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MivjSTERin PE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de abril de 1974 para 

aplicación del Decreto 951, de 5 
ele abril de 1974, que modifica el 
articulo 20 del Código de la Cir- 
eulación.

Excelentísimos señores:
El Decreto húmero 951, de 5 de 

abril de 1974, por el que se adicio
na el texto del artículo 20 del Có
digo de la Circulación, prevé la li
mitación genérica de velocidad por 
motivos de seguridad vial u otros 
de interés nacional, entre los que 
se hallan Ips derivados de la si
tuación actual en orden a la eco
nomía de carburantes.

Sin perjuicio de las medidas que 
proceda adoptar en un futuro pró
ximo respecto a restricciones que, 
en aras de la seguridad vial, pu
dieran imponerse a determinada 
clase de Conductores, parece opor
tuno limitar la velocidad de los ve
hículos automóviles bajo el signo 
de la escasez de energía y a titulo 
experimental de los efectos que de 
tal medida se deriven..

Por otra parte, resulta necesario 
acomodar las velocidades límite 
establecidas en el apartado a) del 
articulo 93 del Código de la Circu
lación para determinada clase de 
vehículos, atendiendo r a z o n adas 
solicitudes que se vienen formu
lando por entidades diversas, habi
da cuenta de la renovación- ope
rada en el parque de vehículos pa
ra el transporte ,de mercancías y 
colectivo de viajeros y que, sobre 
no implicar meyna de la seguridad 
vial, evitará congestiones innece
sarias de tráfico ,al agilizarse la 
circulación de aquéllos dentro de. 
utios prudenciales - límites.

En. su virtud, a propuesta de la 
Dirección General de Tráfico y 

previo informe del Ministerio de 
Obras Públicas, dispongo:

Artículo l.° Sin perjuicio de la 
limitación de velocidad que se im
pongan a conductores con deficien
cias psicofísicas, o que por sus ca
racterísticas afecten a determina
da clase de vehículos, o de las que 
mediante la señalización corres
pondiente se imponga sobre la vía, 
los vehículos automóviles no debe
rán rebasar las velocidades que a 
continuación se relacionan:

En autopistas, 130 kilómetros por 
hora. Autobuses y camiones, 100 
kilómetros por hora.

En autovías y carreteras provis
tas de arcén de 1,50 metros de an
chura mínimo o con dos o más ca
rriles para cada sentido de la cir
culación o, en su caso, con un ca
rril adicional para vehículos len
tos, 110 kilómetros por hora.

En el resto de las carreteras, 90 
kilómetros por hora.

Dichos limites podrán ser reba
sados en veinte kilómetros por ho
ra para efectuar adelantamientos.

En toda clase de vías urbanas, 60 
kilómetros por hora.

Art. 2.° I. Las velocidades má
ximas a que deben circular los ve
hículos que a continuación se in
dican por las vías públicas inte
rurbanas, lleven o no carga o via
jeros, exceptó los autobuses y ca
miones cuando circulen por auto
pistas, serán las siguientes:

Autobuses': 90' kilómetros por 
hora.

Camiones, con o sin remolque, y 
vehículos articulados, 80 kilóme
tros pór hora.

Ciclomotores, 40 kilómetros por 
hora.

Tractores agrícolas, con o sin re
molque, máquinas automo trices 
agrícolas1 y demás aparatos agrí

colas de tracción mecánica, 20 ki
lómetros por hora. '

Maquinaria automotriz para 
obras o vehículos similares, 20 ki
lómetros por hora.

Vehículos provistos de autoriza
ción especial para transportes es
peciales, la que se señale en di
cha autorización, si es inferior a 
la Correspondiente a. la clase de 
vehículos.

Los límites anteriores sustituyen 
a los fijados en el apartado a) del 
artículo . 93 del Código de Circula
ción.

II. Prevalecerán sobre los limi
tes de velocidad máxima indicados 
en el . apartado I, los inferiores es
tablecidos con carácter general o, 
de modo permanente o circuns'tan- 
cial, mediante las señales corres
pondientes en determinados itine
rarios o en partes de ellos.

Art, 3." Los excesos sobre la ve
locidad máxima autorizada se san
cionarán: hasta 10 kilómetros ho
ra, con 250 pesetas; hasta 20 kiló- 
^metros hqra, con 1.000 pesetas; 
hasta 30 kilómetros hora, con '2.000 
pesetas; hasta 40 kilómetros hora, 
con 3.000 pesetas: superiores a 40 
kilómetros hora,' con 5.000 pesetas.

Lo qúe comunico a W. EÉ. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de abril de 1974.—Gar

cía Hernández.
Excmos. Sres Director general de 

la Jefatura Central de Tráfiicb y 
Gobernadores civiles.
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greuidencias Metales
íAtiüietneia íenlíoriai lie
D Fernando Martín Amolela. Sc-

' cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los. autos de 
que se hará mención, se ha dicta
do por la Sala de lo Civil le sen
tencia que comprende el erice Ix/u- 
miento y parte dvs p o s 111 y^.?; si
guiente: . . ,

Encabezamiento.— En la ciuaad 
de Burgos,'a 26 .de marzo de 19<4. 
La Sala de lo Civil de la.Exceien^ 
tisima’ Audiencia Territorial de es
ta capital, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, procedente del Juzgado de 
Primera Instancia de Briviesca y 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante apeianlc. don 
Fermín Rozas García, mayor de 
edad, casado, contratista de obras 
y vecino de Miranda de Ebro, re
presentado en esta instancia. ¡.o. 
el Procurador don Eugenio Gutié
rrez y Diez de Baldeón y defendi
do por el Letrado don Bernardo 
-Quecedo Ruiz, y de la otra, cómo 
demandados apelados adher idos 
al- recurso, don Rafael López Gon
zález, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Prádanos de 
Burebá y doña Teófila López Gon
zález, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Pradanos de 
Eúreba, herederos de don José Ló-, 
pez, representados en esta instan
cia por el Procurador don Julián 
Echevarriéta Miguel defendidos 
por. el Letrado don Fernando Dan- 
causa Treviño, y los demas here
deros de don José López, .sus hi
jos, don Pedro, don José, don Ale
jandro, doña Felicitas y doña Ma
ría Dolores López González,. que 
no han. comparecido en esta ins
tancia, por lo que en cuanto a ellos 
se han entendido las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad, autos 
que penden ante esta Sala, en vir
tud de recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia que con 
fecha 10 de octubre de 1973, dictó 
ei Sr. Juez de Primera Instancia 
de Briviesca.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Desestimando las ‘demandas ini
cial y reconvencional absolvemos 
de ellas respectivamente al deman

dado y al actor, sin hacer expresa 
condena en iá> costas del juicio, 
causadas en ambas instancias a 
ninguna de las partes.

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y a los demandados 
en rebeldía, conforme dispone la 
Ley para estos e casos, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Carlos de la Cuesta.—Teófilo Sán
chez—Benito CorVo— José Dona
to Andrés.—Rafael Pérez. —Rubri
cados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico i Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, ex
pido la presente en Burgos, a 3 de 
abril.de 19741—El Secretario, . Fer
nando Martín Ambicia.

1.93.3.-429,00

Miranda de Ebro
D. Ezequiel Miranda de Dios, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad de Miranda de Ebro y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio seguido con el número 42 de 
1974, a instancia de don Benito An
gulo Durana, mayor de edad, casa
do, jubilado, vecino de esta ciu
dad para la inmatriculación en 
el Registro de la Propiedad de es
te partido, de nueve fincas que se 
describen como siguie:

Heredad en el sitio de Casaretas, 
de 21 áreas o una fanega, actual
mente 10 áreas, que linda norte, 
caba; sur, vía férrea; este. Juan 
Dulanto y oeste, vía férrea.

Otra en el sitio de Niguiturre, de 
21 áreas, que linda norte; Porfirio 
Iñiguez; sur, carretera; este, Puri
ficación Gabanes; oeste, Eustasio 
Iñiguez. '

Otra en el sitio Sanquilez, de 42 
áreas, según título, y actualmente, 
al estar cruzada por la vía férrea, 
35 áreas, que linda norte, ribazo 
o caba; sur, herederos de Grego
rio Pérez; este, Eustquio Iñiguez 
y oeste, Porfirio Iñiguez.

Otra en el sitio de El. Molinillo, 
de 42 áreas, que linda, norte, here
deros de José Díaz; sur, Laurearía 

■ Dulanto, hoy Clemente Pérez; este.
herederos de Brígida Pérez y 
oeste, Laureana Dulanto, hoy Cle
mente Pérez.

Otra en el sitio de La Orriga, de 
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21 áreas, que linda norte, Benito 
Angulo; sur, carretera de La Orti
ga (servidumbre); este, Luis Pérez 
y oeste, herederos de Brígida Pé
rez.

Una torre que al presente sois 
sirve dé pajar, por- tener única
mente las paredes y el tejado, don
de llaman Vista Bela, hoy calla 
sin nombre, que mide 24 cuadra- . 
dos, y linda por frente, casa Rec
toral; derecha entrando, Basilio 
Díaz de Sarralde; izquierda, cami
no que va a la fuente y espalda, 
cuesta. ’

Ün huerto pequeño, sin cerrar, 
en el pago o sitio de La Fuente o 
Manzaneta, que mide 20 centiá- 
reas y linda norte, Porfirio Iñiguez; 
sur, Baltasara Diez de Sarralde y 
este y oeste, arroyo.

Una era de trillar, al sitio de 
la Cuesta de las eras de Ircio, de 
4 celemines o siete áreas, que lin
da, norte, con la cuesta que llaman 
del Moral; al sur y éste, con Beni
to Angulo y oeste, Agueda Dura
na López.

Heredad en la Fuente, que aho
ra es huerto, de un celemín o 175 
metros cuadrados, que linda, nor
te,, con cava maestra; sur, arroyo 
de la Fuente; este, Benito Angulo 
■y oeste, Porfirio Iñiguez. Se hallan 
todas ellas libres de toda cárga y 
gravamen y se encuentran sitas en 
.el barrio o pueblo de Ircio, de 
Miranda de Ebro.

Por el presente edicto se llama y 
convoca a todas las. personas des
conocidas, sin domicilio conocido 
o ignorado paradero a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada, a fin de que dentro del 
término de c^iez días puedan com
parecer ante este Juzgado donde 
se les pondrá de manifiesto el ex
pediente para alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a 27 
de marzo de 1974.—Ei Juez de Pri
mera Instancia, Ezequiel Miranda 
de Dios.—El Secretario, (ilegible).

1.912,—509,06

abril.de


B. O. DE BURGOS

Hnocios tidales
ministerio he AmcuimA,
□elaqaníón Provincial de Burgos

CONCURSO para la adquisición y 
sacrificio, de teses vacunas pro
cedentes de la campaña del año 
1974, contra la tuberculosis en 
Burgos. - Pliego de condiciones.

La Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de abril de 1973, fa
cultaba a la Dirección General dé 
la Producción Agraria' nara con
tratar, mediante concurso entre 
los mataderos, el aprovechamien
to y comercialización de las cana
les procedentes de las reseS reac
cionantes en la campaña de lucha 
contra la tuberculosis bovina du
rante el trienio 1973-75.

Al continuarse en el presente 
año la mencionada campaña y ca
ducadas las adjudiciones que tu
vieron lugar durante el año 1973, 
se hace necesario proceder a con
vocar los concursos correspondien
tes a la presente anualidad, con 
arreglo a lo dispuesto por la refe
rida Dirección General de la Pro
ducción Agraria y ateniéndose a la 
Ley de Contratos del Estado y Re
glamento General de Contratación, 
para la adquisición, con destino al 
consumo o industrialización, de las 
carnes de las reses bovinas diag
nosticadas como reaccionantes po
sitivas , a la tubercullna, en la 
campaña de lucha contra esta en
fermedad que se lleve a cabo en 
la provincia de Burgos bajo las 
condiciones que, a continuación se 
relacionan:

1. a Serán recogidas, sacrificadas 
y abonadas, por el adjudicatario, 
todas las reses que determine el 
Director Técnico de la Campaña 
quien señalará lugar,- día y hora, 
donde los animales deben ser re
tirados por el citado adjudicata
rio para su transporte al matade
ro, y subsiguiente sacrificio contro
lado, que habrá de hacerse dentro 
de las 48 horas de su llegada.

2. ° El adjudicatario se hará -res
ponsable de las reses desde el mo
mento en que éstas le sean en
tregadas por el ganadero, corrien
do de su cargo los gastos de trans
portes y sacrificio; no obstante, el 
transporte de reses que luego su
fran decomiso total y que no re
porten beneficios al adquiriente, 
será éste compensado adjudicán- 
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dolé los cueros de los animales de
comisados.

3. a El concursante notificará la 
flota de camiones o vehículos au
torizados para transporte de ani
males de que dispone para reali
zar la recogida de los animales vi
vos y la capacidad de sacrificio del 
matadero, adjuntando al sobre de 
ofertas una declaración, al respec
to, suscrita por el ofertante.

4. ° Las cotizaciones serán ofer
tadas desde el tipo mínimo de 75 
pesetas kilo-canal hacia arriba, con 
el compromiso de mantenerlas has
ta el 31 de diciembre del presente 
año. La fracción admitida, en las 
ofertas serán de 1,00 pesetas kilo 
canal.

5. ° Con el precio kilo/canal van 
incluidos los despojos. Cuando de 
éstos alguna sufra decomiso, se le 
descontará al adjudicatario la can
tidad que resulte de multiplicar el 
número de Kgs./canal por los coe
ficientes siguientes:

Hígado .........................   3-00
Pulmón............................. 0,20
Bazo.......  ......................... 0,10
Corazón ... ....... .;.......... 0,10
Lengua ............................ ' 0,50
Reservorios gástricos ... 0,50 
Intestinos ....................... 0,50
Cabeza.......... ................. 0,40
6. ° Si las ofertas recibidas no 

alcanzasen el precio mínimo seña
lado, el concurso será declarado 
desierto. En este supuesto la Co
misión constituida para la celebra
ción y adjudicación del concurso 
encomendará, al Director Técnico 
de la Campaña, que gestione la 
contratación directa para la adju
dicación de las canales de las re
ses procedentes de la campaña de 
saneamiento, ateniéndose a las 
normas del concurso y á las mejo
res condiciones obtenibles para la 
Administración.

7. ° Las liquidaciones de las par
tidas realizadas serán abonadas 
por el adjudicatario a la Dirección 
de la campaña antes de los 12 
dias siguientes a la retirada de 
las reses. El incumplimiento de lo 
expuesto dará lugar a la rescisión 
del contrato de adjudicación y la 
consiguiente pérdida de la fianza. 
Las liquidaciones se verificarán 
con arreglo a las normas ya dis
puestas por la Dirección General 
de la Producción Agraria.

8. a Como garantía de cumpli
miento de las cláusulas estableci
das en este concurso, será requi
sito necesario que el concursante 
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deposite una fianza provisional a 
nombre de la Delegación Provin
cial de Agricultura el dos por cien
to del presupuesto inicial otorga
do, constituida en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública, en la ' 
Caja de Depósitos de la Delegación 
Provincial de Hacienda. También 
será admitido a dichos efectos el 
afianzamiento medíame aval cons
tituido en la forma reglamentaria. 
Efectuada la adjudicación definiti
va, la fianza se elevará al cuatro 
por ciento sobre el doble del pre
supuesto otorgado para la campa-. 
ña de saneamiento en la provin
cia.

En el caso de que posteriormen
te a la celebración del concurso se 
incrementase la consignación para 
indemnizar a mayor número de . 
animales a sacrificar, será comu
nicado al adjudicatario para que 
en el plazo de 15 días proceda a 
completar la fianza en la cantidad 
correspondiente.

9. ° Podrán concurrir al concur
so las empresas propietarias. de 
mataderos legalmente autorizados, 
y no serán admitidos tratantes o 
carniceros, que no posean matade
ro, salvo que acrediten, mediante, 
poder notarial, que representan a 
una empresa de matadero frigorí
fico o industrial que se responsabi
lice de su actuación.

10. ° La Comisión, para la pro
puesta de adjudicación, tendrá en 
cuenta el orden de preferencia que 
sigue:

a) Los precios ofertados, siem
pre que estén por encima del tipo 
mínimo fijado.

b) Los mataderos frigoríficos o 
industriales ubicados en la provin
cia o región agraria correspondien
te, con las limitaciones legales vi
gentes en cuanto a circulación de 
carnes.

c) Los otros mataderos que con
cierten la conservación de cana- ' 
les con frigoríficos de la provincia 
donde se celebre el concurso.

d) Los mataderos frigoríficos o 
industriales dé fuera de reglón 
agraria, con preferencia de los que 
dispongan de mejor flota de trans
porte y capacidad de sacrificio, y 
con las limitaciones señaláda? en 
el apartado b).

11. ° Las ofertas se presentarán 
dentro del los 20 días hábiles si
guientes a la publicación de está 
convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en las oficinas de 
la Delegación Provincial del Mihis- 
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.terió de Agricultura (calle Madrid 
núm. 7, l.°). Las propuestas debe
rán ir acompañadas de los docu
mentos que acrediten la persona
lidad del empresario, del justifi
cante de haber constituido la fian
za provisional en la forma, regla
mentaria, y de una declaración del 
ücitador en la que exprese no es
tar incurso en ninguna de las pro
hibiciones e incompatibilidades se
ñaladas en el articulo 9.a de la Ley 
de Contratos del Estado. Las men
cionadas propuestas irán en sobre 
cerrado y lacrado.

12. ° La apertura de pliegos ten
drá lugar en las oficinas de la De
legación del Ministerio de Agricul
tura, a las 13 horas, del tercer día 
hábil a aquel en. que termine el 
plazo de presentación de los mis
mos, ante la Comisión de contra
tación que más adelante se dice.

13. ° Los gastos que ocasiones el 
anuncio de la convocatoria serán 
de cuanta, del adjudicatario.

14.9 La Camisión de contrata
ción estará constituida por: el De
legado Provincial del Ministerio de 
Agricultura en calidad de Presi
dente; el Jefe Provincial de Pro
ducción Animal; el Director de la 
Campaña; el Presidente de la O. O. 
S. A.; el Presidente del Sindicato 
Provincial de Ganadería y como 
secretarlo, actuará el de la Dele
gación Provincial de Agricultura o 
el funcionario del Cuerpo Técnico 
de Administración Civil designado 
por el Subdirector General de Sa
nidad Animal, según circunstan
cias del servicio.

16.° La Administración, a pro- 
ción, formulará propuesta de ad
judicación, la que se remitirá a la 
Dirección General de la Produc
ción Agraria (Subdirección Gene
ral de Sanidad Animal) a través 
del Inspector Regional de Sanidad 
Pecqaria correspondiente, para su 
adjudicación definitiva.

16.a La Administración, a pro- ■ 
puesta de la Comisión de Contra
tación antes citada, podrá rescin
dir la adjudicación derivada del 
concurso, siempre que exista in
cumplimiento" de lo contratado por 
parte del' adjudicatario, al que se 
hará notificación oportuna con 15 
dias de anticipación. También po
drá la Administración modificar 
las características del servicio con
tratado por razón de interés pú
blico.

17.o El presupuesto inicial pare 
esta provincia, a efectos de la ga- 

rartía que se establece en la con
dición 8, es de un millón quinien
tas mil pesetas.

Burgos, 3 de abril de 1974.—El 
Presidente de la Comisión (ilegi
ble).

1.943.-1.266,00

Ayuntamiento de Arauzo 
de Saice

Esta Corporación en sesión cele
brada aí efecto ha tomado,el 
acuerdo de aprobar por unanimi
dad el proyecto, pliego de condi
cione? facultativas, económico-ad
ministrativas y memoria de las 
obras de abastecimiento, distribu
ción y saneamiento de agua a la 
población, cuyo documento ha si
do redactado por el Ingeniero don 
Gonzalo de la Mata Camarero.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de 30 d;as, pueda ser 
examinado y deducir las reclama
ciones que juzguen pertinentes.

Arauzo de Salce, 1 de abril de 
1974.— El Alcalde, Isidoro Rubio

Ayuntamiento de Guzmán
Aprobada por esta Corporación 

municipal la nueva Ordenanza Fis-, 
cal para la exacción del arbitrio 
con fines no fiscales sobre circula
ción por las vías públicas pavi
mentadas y aceras de rebaños de 
ganado lanar y otros animales, 
queda expuesta al público con sus 
tarifas y documentos complemen
tarios durante el plazo de 15 días 
hábiles, a fin de que los interesa
dos puedan en su caso formular 
las reclamaciones, que estimen 
oportunas, conforme a lo' dispues
to en el artículo 722 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955), 
la cual regirá una vez aprobada 
durante el ejercicio a que se con
traiga y sucesivos.

Guzmán, 2 de abril de'1974.—El 
Alcalde, Antonio Burgoa.

.Jauta v.echi91 de Moneo
Esta Junta vecinal tiene adopta

do el acuerdo por unanimidad, de 
enajenar en pública subasta, la 

.finca rústica de secano en’el pue
blo de Moneo denominada" «Los 
Arenales», de 14 h e c t á. r e a s, 92 
centiáreas propiedad, de esta En
tidad Local, y que su importe s-, 
destinado a financiar los gastos da 
abastecimiento, distribución y sa
neamiento de aguas a la localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento para que en el 
plazo de 15 días. hábiles, contados- ■ 
a partir de esta publicación, pue
dan presentarse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes.

Moneo, 20 de marzo de 1974.— 
El Alcalde, Ramón García Muga.

Recaudación de Contribucio
nes.—Zona 3.a de Burgos

D. Rafael Pérez González, Recau- " 
dador de Tributos de la primera 
zona de Burgos,

Hace saber: Que en la convoca
toria de subasta publicada en el . 
Boletín Oficial de la provincia,, nú- 

. mero 65 de fecha 20 de' marzo pa
sado, en el inmueble embargado a 
don Carlos Gutiérrez Parao, fue 
omitido involuntariamente el apar
tado siguiente:

Existe en el inmueble embarga
do una hipoteca a favor de la Caja 
de Ahorros del Círculo Católico de 
obreros de 400.000 pesetas, que el 
rematante queda subrogado en la 
obligatoriedad de satisfacerlo en 
la parte proporcional que le co
rresponda.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento y como com
plemento al anuncio de subasta 
que se indica.

.Burgos, 6 de marzo de 1974.—El 
Recaudador, Rafael Pérez.
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Comunidad de Regantes de 
Quinta narrays

Por el presente se convoca a Jun-
■ ta General a todos los socios, pro
pietarios y usuarios del agua re
gable de este término municipal, 
para el día 28 de abril de 1974, en 
primera convocatoria, a las 12,30,. 
y en segunda, a las 13 horas y cuyo- 
orden del día es el siguiente:

1. ° Presentación de los docu
mentos, valores y metálicos reci
bidos recientemente de la anterior 
y recien cesada Junta Rectora

2. ° Lectura y aprobación si pro
cede, del presupuesto ordinario 
para el ejercicio en  1974.curso.de

Lectura- y aprobación si procede, 
del presupuesto extraordinario pa
ja atender a los gastos de repara
ción de varias acejuw- ‘<lét¿rió- 
ladas.

4.°-, Ruegos y preguntas.
Quintanarraya, 5 de abrir de 1974.

El Presidente, Félix García
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